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Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00122 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Clínica Psiquiátrica Nuestra Señora del 
Sagrado Corazón 

Demandado Medimás EPS 

Decisión No accede – corre traslado liquidación crédito 

 

Se hace saber a la parte ejecutada que no se dará trámite a la nulidad 

interpuesta, pues si bien se arrima escrito donde obra una cadena de correos 

que da cuenta del poder conferido a la abogada Gisele Gómez Fernández, lo 

cierto es que, como se dijo en proveído del 7 de julio de 2021, no se aportó 

instrumento que permita establecer la calidad de apoderado general de 

Cristian Arturo Hernández Salleg, luego entonces, no es posible exhibir las 

facultades con las que cuenta aquel y, mucho menos, reconocerle personería 

a la memorialista y dar trámite a la solicitud elevada. 

 

Por otro lado, conforme lo reglado por el artículo 446 del C. G. del P., se corre 

traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 

 

Finalmente, se hace saber a la ejecutante que los oficios peticionados fueron 

diligenciados por el Despacho, conforme lo estatuido por el Decreto 806 de 

2020. Por secretaría remítase link de acceso al expediente. 

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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